
INFORMACIÓN GENERAL

Ciudadano:
Anonimo
1
oficinaatencionalciudadanoanonimo@supernotariado.gov.co
Radicado: SNR2024ER027683
Fecha: 2024-03-08 10:25:40
Respuesta: SNR2024EE019842
Fecha respuesta: 2024-03-08 13:52:12

SOLICITUD

Asunto: QUEJA Y PETICION

Descripción: Buen dia adjunto derecho de petición 

Respuesta: SNR2024EE019842

Bogotá, 08 de marzo de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER027683

Respetado(a)

Señor(a) usuario(a) reciba un cordial saludo de la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) de la 
Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), de manera atenta le solicita que adjunte los documentos 
que indica en su escrito (no se puede visualizar/no abre/no se adjuntó/no corresponde/adjunto dañado) 
(queja y/ petición o anexos de la petición, escrito de la acción de tutela, estampilla proh… denuncia penal, 
escrito de reposición y apel. y número de radicado,turno de radicación,recurso, Escritura p, formato 
corrección, oficio juzgado, oficios autoridad administrativa, pagos, auto del juzgado, etc), con el fin de enviar 
su PQRS a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) que corresponda u oficina de la SNR, 
quien dará respuesta al respecto sobre el asunto que usted hace mención.



Nota: Adjuntar los documentos uno a uno en formato PDF, para que estos carguen en debida forma, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que complete su escrito.

Lo anterior, conforme a los artículos 16,17 y 19 de la Ley 1755 de 2015.

 

Luis Leonardo MuÃ±oz Moncada

Proyecto: Luis Leonardo MuÃ±oz Moncada
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